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San Isidro, 29 de Junio de 2021
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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Circo Argentino es una de las expresiones más vivas de nuestra

cultura nacional, y;

CONSIDERANDO:

Que a lo largo y a lo ancho de nuestra querida patria, no hay pueblo o

ciudad que no haya cobijado en algún momento de su historia a alguna compañía

itinerante que se instalaba en su territorio para alegría de grandes y chicos;

Que ese es uno de los valores más grandes de su arte, la posibilidad

de disfrute intergeneracional y popular, Es que el circo como arte popular milenaria, se ha

caracterizado históricamente por su itiner,ancia, su lenguaje directo y popular;

Que esa característica específica del arte del circo llevó a que, desde

mediados del siglo XVIII, hayan arribado volatineros, acróbatas y juglares al Rio de la

Plata para ejercer su oficio;

Que hoy en el país contamos con familias de circo de casi 200 años

de tradición, Familias que llegaron a Arge.ntina y montaron los espectáculos que ya venían

haciendo en Roma, Cuba, España, Italia, Rumania, entre otros, fusionándolos y

haciéndolos parte de la cultura nacional;
•

Que esos circos bajo carpas continúan recorriendo nuestro país, y a

estas propuestas se agregaron en las úl'::imas décadas otras manifestaciones de las artes

circenses: escuelas de circo y circo so:ial, espectáculos callejeros, varietés circenses,

shows en eventos y en salas teatrélles en todo el territorio nacional. Festivales,

convenciones y encuentros en todo el país son reconocidos internacionalmente;

Que diversos artis:¡as recuperan estas artes llevándolas a los

espacios públicos, disputando la democratización del acceso a la cultura y protagonizando

el fervor por la libertad de expresión;
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J{onora6fe Concejo (j)efi6erante de San Isúfro

eJ3foque q:rente de <Todos
Que a lo largo de los años proliferan los talleres y espacios para la

enseñanza y aprendizaje, multiplicándose los centros culturales, estudios privados,

escuelas independientes, proyectos ele circo social y/o comunitario, centros de

capacitación y perfeccionamiento, e,scuelas municipales y hasta formaciones

universitarias dedicadas a la enseñanza l' prácticas de este arte;

Que estos desarrollos de nuestro circo, tanto el Circo Argentino en su

dimensión productiva y como creador ele trabajo, en su dimensión política, como arte

popular, democrático e inclusivo y corno herramienta para la transformación social y

personal, yen su dimensión de soberanía e identidad, también como marca de innovación

y creatividad de nuestro pueblo, tal vez aún no han sido visibilizados adecuadamente, por

lo que presentan un enorme potencial, y una gran necesidad, para el diseño de políticas

públicas que los fomenten;

Que como forma de contribuir a esta visibilización en el distrito

estamos presentando este proyecto que busca reconocer a todos los/las artistas y

trabajadores/as circenses a partir del homenaje a la figura de Pepe (José) Podestá,

nacido el 06 de Octubre de 1858, y creador de un modelo de circo que marcaria a

generaciones de artistas y espectadore~;/as, quien además fue el creador de lo que hoy

llamamos Circo Criollo, un modelo de espectáculo circense original surgido en el país a

fines del s. XIX;

Por ello el Bloque Frente de Todos propone el tratamiento y sanción

del siguiente;

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delib'3rante de San Isidro declara el día 06 de Octubre

de cada año, como "Día Municipal del Circo" en homenaje al nacimiento de Pepe (José)

Podestá y en reconocimiento a los/las trabajadores/as circenses de nuestro distrito.-

Artículo 2°: De forma.-



J{onora6fe Concejo (j)e66erante de San Isiáro

CBCoquefrente de rodas

Sil. CII,imunl' .
e~.CI¡MAJ ,...,.. "totOI..e.--" 7."'_

'2~1
, -.,, ~1k ..

1' "1

.:"( I• l.

rF i,,
. " 1 li¡;:J I

..•..~
"
" J



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO •

Reí.: Expte. W 2t8 t\~~:~! -

Visto lo establecido en el Articulo N" 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de , ~~~~~~~ .. :'{ ~~.\~'I~ -

. \::>2.@00\.A.O
SANISIDRO, 202\.-

RES G. RO ON
Presidente

H norable Concejo Deli rante
San Isidro
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